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Presidente de la CSJ inaugura Oficinas Regionales de la Sección 
del Notariado y firma un convenio de cooperación interinstitucional

Corte Suprema de Justicia faculta a 
188 nuevos abogados y abogadas

“Ser abogado es un privilegio que conlleva todo un comportamiento lleno de virtud, para el cual 
nunca deben olvidar las palabras del jurista Ulpiano:  ‘El Derecho consiste en tres reglas o principios 
básicos: vivir honestamente, no dañar a los demás y dar a cada uno lo suyo. Es el arte de lo bueno y lo 
equitativo´”, enfatizó en su discurso el magistrado presidente Oscar Alberto López Jerez.

Ubicadas en las ciudades de 
Santa Ana, Cojutepeque y San Miguel. 

CSJ reconoce a Facilitadores 
Internos por su apoyo en 

capacitaciones durante 2023

"Ustedes serán un ente multiplicador y, con esto, potenciarán sus 
propias capacidades...", Elsy Dueñas Lovos, magistrada de la 
Sala de lo Constitucional y Coordinadora de la Comisión de 
Seguimiento del SNFJ.
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Presidente de la CSJ inaugura Oficinas Regionales 
de la Sección del Notariado y firma un convenio de 

cooperación interinstitucional

Con el firme compromiso de facilitar a los 
notarios y a la población en general el acceso 
a los servicios de manera oportuna y eficiente, 
Óscar Alberto López Jerez, presidente de la 
Corte Suprema de Justicia inauguró las Oficinas 
Regionales de la Sección del Notariado ubicadas 
en las ciudades de Santa Ana, Cojutepeque y 
San Miguel.

«La inauguración de las regionales de la 
Sección del Notariado responden a la visión de 
reestructuración organizativa y mejor control 
por parte de la CSJ respecto a la función notarial 
en todo el país, beneficiando a los notarios del 
interior del país; se les está acercando la Corte 
Suprema de Justicia», enfatizó el magistrado 
presidente Óscar Alberto López Jerez.

También, en su discurso mencionó que la 
regionalización desahogará a los juzgados de lo 
civil y de primera instancia, dedicándose a las 
actividades propiamente jurisdiccionales.

Las nuevas oficinas dispondrán de una ventanilla 
del Ministerio de Hacienda, a efecto de agilizar 
el pago para la expedición de testimonios y 
la compra de hojas de protocolo, gracias a la 
firma del convenio, oficializado este día por los 
funcionarios.

«Como Ministerio de Hacienda nos complace 
firmar el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional para la Modernización de los 
Servicios que brinda la Sección del Notariado en 
las oficinas regionales, con el objetivo de facilitar 
e innovar los mecanismos existentes por medio 
del uso de la tecnología y el acercamiento a 
los usuarios. Este es el segundo convenio que 
firmamos con la Corte Suprema de Justicia 
beneficiando a la población», manifestó Juan 
Neftalí Murillo, viceministro de Ingresos Ad 
Honorem del Ministerio de Hacienda.
Además, cada sede ejercerá competencia 
territorial según el domicilio del notario, en las 
que podrán realizar trámites de legalización de 
libros de protocolo; recepción de libros agotados 
o vencidos, dependiendo de la zona geográfica 
donde se le autorizó dicho libro; recepción 
de testimonios de testamentos y donaciones 
revocables, y asesorías jurídicas a la población.

Al evento asistieron los jefes de la Sección 
del Notariado de San Salvador y Santa Ana, 
José Roberto Hernández y Edwin Orlando 
Rojas, respectivamente; y personal jurídico y 
administrativo de ambas instituciones.

Todas las sedes regionales entrarán en 
funcionamiento a partir del martes 02 de abril 
del presente año.
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Corte Suprema de Justicia faculta a 
188 nuevos abogados y abogadas

Óscar Alberto López Jerez, presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, juramentó a 188 
abogados y abogadas de la república, quienes 
adquieren el compromiso de respetar y aplicar 
las normativas del país con integridad y ética en 
el ejercicio de su profesión.

“Ser abogado es un privilegio que conlleva todo 
un comportamiento lleno de virtud, para el cual 

nunca deben olvidar las palabras del jurista 
Ulpiano: ‘El Derecho consiste en tres reglas o 
principios básicos: vivir honestamente, no dañar 
a los demás y dar a cada uno lo suyo. Es el arte 
de lo bueno y lo equitativo´”, enfatizó en su 
discurso el magistrado presidente López Jerez.
Asistió al acto solemne Fátima Muñoz de 
Aguiluz, subjefa de la Sección de Investigación 
Profesional.
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Clausura del Programa de Formación Especializada para la 
jurisdicción de Crimen Organizado y Juzgados de Garantías

El presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
Óscar Alberto López Jerez y el magistrado 
Alejandro Antonio Quinteros, presidente de 
la Sala de lo Penal, clausuraron el programa 
especializado dirigido a magistrados, jueces, 
secretarios y colaboradores que integran 
las Cámaras y Tribunales contra el Crimen 
Organizado y Juzgados de Garantías del país. 
El programa fue organizado por el Área de 
Capacitación Judicial de la Unidad Técnica 
Central (UTC).
Su objetivo fue analizar las reformas a las leyes 
sustantivas y procesales, así como áreas como la 
investigación criminal, la recolección de pruebas 
y la argumentación jurídica para garantizar 
resoluciones efectivas y equitativas, entre otros 
temas.
“Tengo la certeza de que los conocimientos 
adquiridos en el presente programa se traducirán 
en pilares significativos para el éxito en la nueva 
jurisdicción de crimen organizado y de garantías. 
Como profesionales comprometidos con la 

justicia, debemos abrazar esta responsabilidad 
y contribuir al fortalecimiento del Estado de 
derecho en El Salvador”, enfatizó Óscar Alberto 
López Jerez, presidente de la CSJ.
Por su parte, Alejandro Antonio Quinteros, 
presidente de la Sala de lo Penal, manifestó: 
“Debemos tener claro que hay un solo camino: 
la formación, la capacitación, la actualización 
permanente, pero también la acción; una acción 
que demanda el país en este momento. Como 
operadores de la justicia penal salvadoreña, sin 
duda tenemos una enorme responsabilidad”.

Al finalizar, las autoridades entregaron diplomas 
a los facilitadores expertos en la materia, 
quienes impartieron el contenido del programa, 
así como a los participantes.
Asistieron al acto de clausura Roberto 
Antonio Martínez, director de Talento Humano 
Institucional; Danilo Rafael Moreno, jefe de 
la UTC; y Francia Valiente, jefa del Área de 
Capacitación Judicial de la UTC.
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Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales busca 
ampliarse a otros municipios

La Unidad Coordinadora del Servicio Nacional 
de Facilitadores Judiciales (UCSNFJ) desarrolló 
una reunión interinstitucional con autoridades 
locales y líderes comunales con el propósito de 
presentar el Servicio Nacional de Facilitadores 
Judiciales en el municipio de Zaragoza, La 
Libertad.

El objetivo de este encuentro es motivar a los 
juzgados de paz para la implementación del 
servicio, a fin de generar nuevos mecanismos de 
acercamiento con la población y garantizar la 
buena convivencia en los municipios.

El SNFJ está relacionado con la coordinación 
entre el juez de paz y un líder comunal elegido 
como facilitador judicial, para buscar el acceso 
a la justicia a través de la mediación para la 
solución alterna de conflictos en las diferentes 
problemáticas vecinales del sector que 
representan.

Kenia Quintanilla, coordinadora de la zona 
de la UCSNFJ, presentó los pormenores del 
servicio a Elena Victoria Cerritos, Jueza de Paz 
de Zaragoza, Ada Hernández, jefa de la Oficina 
Fiscal del municipio, Marta Morales, de la Misión 
de Justicia Internacional, y líderes comunales 
aspirantes a Facilitadores Judiciales.
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Clausuran Programa Formativo de Facilitadores 
Institucionales del Órgano Judicial

La Unidad Técnica Central de la Dirección 
de Talento Humano Institucional clausuró el 
programa formativo que tuvo como objetivo 
brindar herramientas pedagógicas, teóricas 
y prácticas para transmitir conocimientos 
académicos de manera eficaz como facilitadores 
institucionales dentro del Órgano Judicial.

«Esta es una verdadera manifestación del 
interés institucional en la capacitación continua 
para el desarrollo del talento humano; significó 
el derrumbe de criterios académicos que se 
tenían con anterioridad, y ahora es necesario 
adquirir herramientas para ejecutar un buen 
rol en la enseñanza», manifestó el facilitador 
institucional Camilo Velado, Juez de Menores de 
Chalatenango.

Por su parte, Jeick Avelar, facilitador institucional 
y Juez 4° de Paz de San Salvador compartió: 
«Fue una dinámica formativa que implicó un 
rompimiento de paradigmas en el modo de 
impartir capacitaciones y clases en general, 
pasando del esquema conferencial o magistral 

hacia un nuevo modelo participativo con los 
capacitados».
En las cuatro jornadas académicas participaron 
magistrados de Cámaras, jueces, secretarios 
y colaboradores de diferentes jurisdicciones, 
quienes recibieron su diploma de acreditación.

Asistieron a la clausura Danilo Rafael Moreno, 
jefe de la Unidad Técnica Central; Francia 
Valiente, jefa del Área de Capacitación Judicial, 
y representantes de la institución formadora.
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CSJ reconoce a Facilitadores Internos por su apoyo en 
capacitaciones durante 2023

Como elementos indispensables en procesos 
formativos y de apoyo en capacitaciones al 
personal del Órgano Judicial, el Departamento 
de Capacitación y Desarrollo de la Dirección 
de Talento Humano Institucional organizó la 
entrega de reconocimientos para formadores 
del año 2023 en la ‘Clausura de Facilitadores 
Internos’.
«Ustedes serán un ente multiplicador y, con esto, 
potenciarán sus propias capacidades. Este rol 
facilitador y la metodología utilizada a lo largo de 
este proceso de formación de manera innovadora 
buscan tomar sus propias experiencias para 
convertirlas en una enseñanza sencilla, fácil y 
práctica para aquellos a quienes capacitan», 
manifestó Elsy Dueñas Lovos, magistrada de la 

Sala de lo Constitucional y Coordinadora de la 
Comisión de Seguimiento del SNFJ.

«Este es el resultado de una buena estrategia 
para poder tener un mayor alcance de 
los programas de formación que nosotros 
desarrollamos y qué mejor talento que dentro 
del Órgano Judicial, ustedes como facilitadores 
internos que desinteresadamente comparten los 
conocimientos adquiridos, programa que cuenta 
con más de diez años de implementación», 
dijo María de los Ángeles Palacios, jefa del 
Departamento de Capacitación y Desarrollo.

Simultáneamente, se entregaron diplomas a los 
participantes de los diplomados: ‘Metodologías 
Activas de Aprendizaje’, ‘Neuro Oratoria’ y 
‘Formación de Metodología Experiencial’, 
dirigidos al personal que se encuentra en proceso 
de formación como Facilitadores Internos y a los 
que cuentan con esta acreditación.

Estuvieron presentes Joaquín Ernesto Portillo, 
jefe de la Unidad de Recursos Humanos, Eugenia 
María Paz Marín y Romero Renato López, 
jefes de la Oficina Regional de la Dirección 
de Talento Humano de Oriente y Occidente, 
respectivamente. Además, asistieron directores 
y jefes de las dependencias de la Corte Suprema 
de Justicia.
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Juzgado de Paz de San Fernando capacita a Facilitadores 
Judiciales sobre la Ley Crecer Juntos

Conscientes de la importancia de garantizar 
el ejercicio y disfrute de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, el Juzgado de Paz 
de San Fernando, en Morazán, desarrolló la 
cuarta jornada de capacitación a su grupo de 
Facilitadores Judiciales sobre “La Ley Crecer 
Juntos para la Protección Integral de la Primera 
Infancia, Niñez y Adolescencia”.

“Los Facilitadores Judiciales buscan el 
bienestar y acercamiento de la justicia 
de los sectores vulnerables del municipio, 
también como líderes positivos y 
representantes de los habitantes de los 
cantones y caseríos», dijo la jueza de Paz, 
Gabriela Alejandra Portillo.

Actualmente, el municipio cuenta con 25 
facilitadores que prestan su servicio voluntario 
y, con este proceso formativo, se vuelven 
multiplicadores de los conocimientos adquiridos; 
a su vez, estos los ponen en práctica para 
solventar cualquier problemática relacionados 
a este tema.
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